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TRIBUNAL SUPERIOR  

DISTRITO JUDICIAL DE MANIZALES  
SALA CIVIL FAMILIA 

 
 

Manizales, primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Dentro del proceso verbal de responsabilidad civil médica de la referencia 

promovido por los señores Amparo Escobar de Tabares, Gabriel Tabares Sánchez 

y Gabriel Fernando Tabares Escobar contra Salud Total EPS, se dispone agregar 

al dossier para el conocimiento de las partes y fines legales pertinentes, el memorial 

allegado por la representante judicial de la demandada, amén de los documentos 

anexos a éste, consistentes en el listado de autorizaciones de servicios expedidas 

a favor del señor Gabriel Tabares Sánchez, con ocasión de la prueba de oficio 

decretada por el Despacho el pasado 25 de julio. 

 

Relativo a la solicitud de ampliación del plazo brindado para aportar los registros de 

ingreso del paciente o sus familiares a los Puntos de Atención al Usuario de Salud 

Total EPS, no se accede, en tanto a dicha información debería tener permanente 

acceso la entidad para suministrarla en el momento que se le indique.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

ÁNGELA MARÍA PUERTA CÁRDENAS 

Magistrada 
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